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coñfederac¡ón H¡drográfica del Tajo

ACUERDO

ENTRE LA GONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO Y
AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ PARA LA EJECUCIÓN DE
OBRAS DE COLECTORES Y E.D.A.R. DE TORREORGAZ..

EL
LAS

Reunidos en Torreorgaz el día ve¡nticuatro de sept¡embre de dos m¡l nueve

Por la Confederación Hidrográfica del Tajo, su Presidente el Excmo. Sr. D. José María Macías Márquez,
cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 890/04 de 23 de abril.

Por el Ayuntam¡ento de Toneorgaz, su Alcaldesa Oña. Concepción Polo Polo.

Comparecen y hacen constar lo siguiente

a) Que la Confederación Hidrográfica del Tajo, del M¡n¡sterio de Med¡o Ambiente, va a ejecutar las obras
reseñadas en el encabezamiento. Las obras fueron declaradas de interés general por el Real Decreto
Ley 9/1998, de 28 de agosto, publicada en el B.O.E. no 207 de fecha 29 de agosto de 1998.

b) Que al finalizar las obras y las pruebas básicas de puesta en marcha de la E.D.A.R., resultará
necesario realizar durante se¡s meses pruebas de funcionamiento, a cargo del contratista que ejecute
las obras y que forma parte del contrato de obras.

c) Que es conveniente la coord¡nación entre las Administraciones de forma que, al finaliza¡ las pruebas de
func¡onamiento, el Ayuntamiento de Torreorgaz se haga cargo de la continuación de la explotación y
manten¡miento de las instalaciones.

1. Que el plazo previsto para la ejecución de estas obras es de treinta y seis meses

2. Que durante este período el Ayuntamiento de Torreorgaz d¡spondrá los med¡os personales que resulten
necesarios para que, familiarizándose con el funcionamiento de la depuradora y el sistema de
explotación, una vez final¡zado este período, pueda seguir el Ayuntam¡ento prestando el serv¡c¡o de
depuración en las cond¡c¡ones ex¡gidas por la legislación vigente.

@

CLAVE: 03.310.379/2101

Con este fin acuerdan:
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3. Que el Ayuntam¡ento de Torreorgaz como tilular de la actividad, se encargará de tramitar la sol¡citud de
l¡cencia de apertura de actividades clasificadas, a cuyos efectos la Confederación H¡drográf¡ca del Tajo
colaborará apoñando los documentos técnicos que se precisen.

A estos efeclos se entenderá realizada una encomienda de gestión por t¡empo indef¡n¡do con
sujeción a lo dispuesto en el ArtÍculo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de nov¡embre, del Rég¡men Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con arreglo a las siguientes,.
condiciones: - \'

El Ayuntam¡ento de Torreorgaz se obliga a la debida explotación y manten¡m¡enlo de las obras y a su
correcta adscripción al servic¡o público de saneamiento y depuración.

ll, Serán a cargo del Ayuntamiento de Torreorgaz todos los gastos para la explolación, conservación y
manten¡mlento de las obras, debiendo cons¡gnar en sus presupuestos anuales las cantidades
necesar¡as y tener dispuesto el personal, el mater¡al y repuestos precisos para la debida puesta a punto
de las obras y equ¡pos.

lll. El Ayuntamiento de Torreorgaz no podrá introducir modificaciones en las obras encomendadas sin
autorización expresa de la Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo.

lV. El Ayuntamiento de Torreorgaz informará a la Confederación Hidrográfica del Tajo de las incidencias
que surjan en la explotación de las obras y del estado de conservación de las mismas.

Y para que conste se flrma el presente acuerdo en quintuplicado ejemplar en el lugar y fecha
ind¡cados

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROG

EL
ICA DEL TAJO

IDENTE

Márquez -

POR EL AYUNTAMIENTO DE
TORREORGAZ
LA ALCALDESA

A

- Concepción Polo Polo -

- José Maria
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4. Que una vez terminado el citado período de pruebas de funcionamiento y la Confederación H¡drográflca
del Tajo proceda a la recepc¡ón de las obras al contratista, estas quedarán, sin más trám¡te que la
comunicac¡ón por parte de la Confederación, a disposición del Ayuntamiento de Torreorgaz para su uso,
conservac¡ón y explotac¡ón.

I

'

:':n',..,.:,,:
'-:::..

.,, ,:, :


